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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r j siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas a' trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, ó rdenes y anunci 8 que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar a l Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (ReaJ orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio Agricultura, Comercio 
e Industria 

Decreto relativo a la constitución de 
las Juntas provinciales agrarias. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

Hlnisíerio de A^riculfura, Industria 
y Comercio 
DECRETO 

Creado, constituido y en pleno fun
cionamiento el Instituto de Reforma 
Agraria, órgano ju r íd ico administra
tivo a quien compete en grado supe
rior la ejecución de la Ley, se hace 
precisa, para u l t imar el per íodo i n i 
cial de la puesta en marcha de la Re
forma Agraria que el Gobierno desea 
activar cuanto permitan los t rámi tes 
Y garantías que la propia Ley deter
mina, la creación y const i tuc ión rá
pida de las Juntas provinciales Agra
rias, que han de organizarse y fun
cionar bajo la ju r i sd icc ión del Insti
tuto y que tienen un cometido legal 

de la mayor importancia den tó de 
la vasta labor de la Reforma. 

Adoptado por la Ley un criterio or
gánico paritario, el presente Decreto 
se l imi ta a desenvolver el precepto le
gal, dando entrada en las Juntas a 
tres representantes de los obreros 
campesinos y a otros tantos de los 
propietarios de fincas rúst icas que 
han de ser designados en v i r tud de 
elección corporativa, sistema que se 
estima preferible a la elección direc
ta para esta clase de representaciones, 
por su mayor sencillez y brevedad y, 
sobre todo, porque mediante el voto 
corporativo se consigue siempre la 
mayor idoneidad de los elegidos y la 
representac ión genuina de las clases 
sociales electoras. 

Tanto para el procedimiento elec
toral como para el acto del escruti
nio so han determinado las m á x i m a s 
garant ías adecuadas al sufragio cor
porativo y, en cuanto ha sido compa
tible con ellas, la m á x i m a rapidez, a 
fin de no demorar la cons t i tuc ión de 
las Junsas provinciales, cuya urgen
cia se acusa cada día m á s apre
miante. 

Respecto a las atribuciones de las 
Juntas, se somete a su competencia 
l&s funciones específicas que la pro
pia ley de Bases les comete, entre las 
que figuran como m á s importantes la 
resolución en primera instancia de 
los recursos que se interpongan sobre 
apl icac ión retroactiva de la Ley, la 

de te rminac ión de la extensión super
ficial a partir de la cual puede tener 
lugar la expropiac ión en cada termi
no municipal de cada clase de fincas 
y la formación del censo de campesi
nos que puedan ser asentados dentro 
de cada uno de dichos t é rminos p iu -
nicipales. Además , dado el ca rác te r 
que dichas Juntas provinciales tienen 
de organismos intermediarios entre 
las Comunidades de campesinos y el 
Instituto de Reforma Agraria, y su 
dependencia jurisdiccional de este 
alto organismo central, se les atr ibu
ye amplias facultades informativas y 
se les faculta para ejecutar, por dele
gación, los acuerdos y decisiones dél 
Instituto que éste no lleve a efecto 
por sí mismo. 

Ta l es, en síntesis, el contenido del 
presente Decreto de cons t i tuc ión y or
ganización de las Juntas provinciales 
Agrarias, que coincide con la ponen
cia aprobada por el Consejo ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, con 
la sola excepción del precepto relati
vo a las cualidades exigibles a los 
que hayan de ser Presidentes de las 
mismas; pues el Consejo ejeutivo, sin 
duda por un elevado espirito de deli
cadeza, propuso que la Presidencia 
hubiese de recaer forzosamente en 
determinadas categorías de funcio
narios, mientras el Ministro que sus
cribe ha considerado preferible, para 
la mayor eficacia de las Juntas y el 
m á s fácil engranaje de éstas con el 
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Instituto, que pueda este elevado or
ganismo nombrar y separar libre
mente a dicbos Presidentes. 

Con este sistema se ha de conseguir 
una perfecta a r m o n í a y unidad de 
criterio én t re los diversos órganos ad
ministrativos que han de ejecutar la 
Reforma Agraria, y no se desvir túe l a ! 
finalidad perseguida por el Consejo 
ejecutivo al exigir determinadas cua- i 
lidades profesionales, toda vez que al i 
nombrar libremente a cada Presi- j 
dente pod rá el Instituto hacer recaer i 
el nombramiento en las personas en ^ 
quienes concurran dichas cualidades i 
de idoneidad e independencia. 

Por lo expuesto, y aceptando en | 
parte lo aprobado por el Consejo eje
cutivo del Instituto de Reforma Agra
ria, de acuerdo con si Consejo úe M i 
nistros y a propuesta del de Agr icul - ! 
tura. Industria y Comercio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° - Las Juntas provincia

les Agrarias, a qne se refiere la base 
10 de la ley de Reforma Agraria, se 
cons t i tu i rán en las capitales de todas 
las provincias españolas y estarán i n 
tegradas por un Presidente, tres re
presentantes de los obreros campesi
nos y otros tres de los propietarios de 
fincas rúst icas. ! 

Art ículo 3.° E l Presidente será 
nombrado y separado directamsnte 
por el Instituto de Reforma Agraria. 

Art ículos .0 Los Vocales represen
tativos serán nombrados en v i r tud de 
elección corporativa por las Asocia
ciones de obreros campesinos y por 
las de propistarios de fincas rúst icas 
de cada provincia, y cada representa
ción d u r a r á tres años . En la misma 
forma, y por igual tiempo, se nom
b r a r á n otros tantos Vocales suplen
tes, para la sust i tución de los efecti
vos, en caso de ausencia o enferme
dad. 

Art ículo 4^° Actuará de Secretario 
un funcionario del Estado, Provincia 
o Municipio, que posea el t í tulo de 
Abogado y resida oficialmente en la 
capital de la provincia, designado y 
separado libremente por la Junta 
provincial respectiva. 

Art ículo 5.° Conforme a lo dis
puesto en el párrafo segundo de la 
base 10 de la ley de Reforma Agraria 
fo rmarán parte de dichas Juntas, en 
concepto de Asesores, actuando en 
ellas con voz pero sin voto, el Inspec
tor provincial de Higiene pecuaria y 
los Jefes provinciales de los Servicios 
Agronómico y Forestal. 

F o r m a r á n asimismo, parte de las 
Juntas, en igual concepto de Aseso
res, el Abogado del Estado y el Regis
trador de la Propiedad de la capital 
de la proviecia. 

Art ículo 6.° El Presidente, los Vo
cales y los Asesores perc ib i rán dietas 
por asistencia. E l Secretario percibi
rá la re t r ibuc ión que el Consejo eje
cutivo del Instituto de Reforma Agra
ria señale para cada una de las pro
vincias. Esta re t r ibuc ión será compa
tible con otro sueldo, que perciba el 
funcionario. 

Art ículo 7.° Los Vocales represen
tativos' efectivos y suplentes, se elegi
r á n dentro de los 30 días siguientes 
a la pub l icac ión de esta disposición 
en la Gaceta de Madrid, formando 
cada provincia, para los efectos elec
torales, una sola c i rcunscr ipc ión . 

Art ículo 8.° Para la des ignación 
de los Vocales representantes de los 
propietarios, efectivos y suplentes, 
t e n d r á n el derecho de elección en 
cada provincia, las Asociaciones de 
propietarios, agricultores y ganade
ros, legalmente constituidas y domi
ciliadas en la misma. 

Dentro de cada Asociación, y para 
, estos efectos, sólo t e n d r á n derecho a 
sufragio activo los asociados que sa
tisfagan con t r ibuc ión total por rúst i 
ca superior a 50 pesetas anuales, 

i Art ículo 9.° Para la des ignación 
de Vocales representantes de los 
obreros, efectivos y suplentes, ten-

! d r á n derecho de elección en cada 
provincia las Asociaciones de obre
ros legalmente constituidas y domi-

1 ciliadas en la misma, 
i En cada Asociación, y para estos 
efectos, q u e d a r á n excluidos delsufra-

| gio activo los asociados que no sean 
obreros campesinos. 

Art ículo 10. Será elegible todo ciu
dadano español , va rón o mujer, ma
yor de veinti trés años , que se halle en 
el pleno uso de sus derechos civiles. 

Art ículo 11. La elección se verifi
cará en cada Asociación, con arreglo 
a lo que prevengan sus Estatutos o 
Reglamentos, en el día que al efecto 
designen las respectivas Juntas direc
tivas, dentro del t é rmino expresado 
eu el ar t ículo 7.° de la presente dispo
sición. 

Cada Asociación pod rá votar tres 
Vocales efectivos y otros tres suplen
tes de los de su clase respectiva. 

Art ículo 12. Terminada la vota
ción en cada Asociación y practicado 

el correspondiente escrutinio, se ex
pedi rá por el Secretario de la misma, I 
con el visto bueno de su Presidente, 
.un certificación comprensiva de los 
siguientes particulares: 

a) Nombre, objeto y domicilio le
gal de la Asociación, con expresión 
de ha l la rsé legalmente constituida, y 
fecha de la ap robac ión de sus Esta
tutos y Reglamentos. 

b) N ú m e r o total de asociados. 
c) En las Asociaciones de propie

tarios, agricultores o ganaderos, nú
mero de asociados que sean propieta
rios de fincas rú i t icas y que paguen 
m á s de 50 pesetas anuales por total 
con t r ibuc ión rúst ica. 

Y en las Asociaciones de obreros, 
n ú m e r o de asociados que sean obre
ros campesinos. 

d) Nombres, apellidos y domicilio 
de las personas que hayan resultado 
elegidas para las Vocalías efectivas I 
suplentes. 

Art ículo 13. La certificación a que 
se refiere el ar t ículo anterior se pre
sentará personalmente, o se remitirá 
por correo certificado, antes de fina
lizar los treinta días naturales si
guientes a la pub l icac ión de esta dis
posición, a la Junta provincial del 
Censo; no co mp u tán d o se los votos 
que se consignen en las certificacio
nes que se reciban después de trans
currido el expresado plazo. 

Arl ículo 14. E l escrutinio general 
de cada proviocia se verificará en los 
diez días siguientes al de haber expi
rado el plazo de presen tac ión de las 
certificaciones, expresado en el artí
culo anterior, por la Junta provincial 
del Censo, la cual, previa resolución 
da las reclamaciones y protestas for
muladas por las Asociaciones o aso
ciados, p r o c l a m a r á Vocales efectivos 
y suplentes a quienes hubiesen obte
nido el mayor n ú m e r o de votos com-
putables. 

Contra las resoluciones de la Junta 
provincial del Censo, sólo procederá 
el recurso de alzada ante el Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Reforma 
Agraria, que deberá interponerse en 
el t é rmino de cinco días ante la mis
ma Junta. 

Art iculo 15. Se c o m p u t a r á a cada 
Asociación en el escrutinio: 

Si la Asociación fuese de propieta
rios, agricultores o ganaderos, tantos 
votos como sea el n ú m e r o de asocia
dos propietarios de fincas rústicas, 
que paguen con t r ibuc ión total por 
rúst ica superior a 50 pesetas. 



Y si la Asociación fuese de obreros, 
tantos votos como sea el n ú m e r o de 
asociados obreros campesinos. 

Artículo 16. Si en las certificacio
nes no se especificase qué nombres se 
designan para las Vocalías efectivas 
y qué otros para las suplencias, se en
tenderá que los tres que figuren en 
primer lugar son votados para las 
primeras y los siguientes para las se
gundas. 

Articulo 17. Del escrutinio general 
se levantará acta por duplicado, que 
suscribirán los miembros de la Junta 
que hubieren concurrido, quedando 
uno de los ejemplares en poder de la 
misma y remitiendo el otro al Insti
tuto de Reforma Agraria. 

Artículo 18. E l Presidente de la 
Junta provincial del Censo expedirá 
en cada caso las correspondientes 
credenciales a favor de los que hu
biesen sido proclamados, poniendo 
asimismo en conocimiento del Presi
dente de la Junta provincial Agraria 
el resultado de la elección. 

Artículo 19. Las Vocalías que re
sulten vacantes, por no haberse obte
nido ningún sufragio computable, se
rán provistas interinamente por de
signación directa del Instituto de Re
forma Agraria, o en la forma que éste 
determine. 

Artículo 20. Dentro de los seis días 
siguientes al del escrutinio general, y 
previa convocatoria de su Presidente, 
se consti tuirán las Juntas prouincia-
les Agrarias, las que se ins t a l a rán 
provisionalmente en el local de la 
Audiencia que designe el Presidente 
de la misma. 

De la const i tución se l evan ta rá ac
ta, remit iéndose certificación de la 
misma al Instituto de Reforma Agra
ria. 

Para esta primera sesión de consti
tución, el Presidente ci tará, no sólo 
a los Vocales efectivos, sino t a m b i é n 
a los suplentes y Asesores. 

Artículo 21. Para que las Juntas 
provinciales Agrarias puedan consti
tuíase, reunirse y tomar acuerdos, se
rá indispensable la asistencia del Pre
sidente, dos Vocales propietarios y 
dos obreros. Si no concurriese este 
número en el d ía previamente seña
lado para la celebración de sesión, 
bastará para la validez de la consti
tución y de los acuerdos que se adop
tan con que al día siguiente se reú
nan con el Presidente tres Vocales de 
cualquier clase. Los acuerdos se to

m a r á n por mayor í a de votos asisten
tes y en caso de empate decidi rá el 
Presidente. 

Art ículo 22. El Presidente determi
na rá los días en que la Junta deberá 
reunirse, convocando con cuarenta y 
ocho horas de ante lación; ejecutará 
los acuerdos de la misma, os tentará 
su representac ión y dir igirá los deba
tes, cuidando de que éstos se manten
gan en los t é rminos de corrección y 
orden debidos. P o d r á t a m b i é n l i m i 
tar el uso de la palabra cuando un 
tema esté suficientemente discutido 
y ret i rársela a los Vocales que den 
motivo para ello por su acittud en el 
seno de las deliberaciones de la Jun
ta, después de l lamarlo ai orden por 
dos veces. 

Art ículo 23. Cuando en las sesio
nes se trate un asunto que afecte par
ticularmente a uno de los Vocales de 
la Junta, deberá el interesado ser oí
do en la discusión, pero se abs t end rá 
de tomar parte en la votación. 

Art ículo 24, Car responderá a las 
Juntas provinciales Agrarias: 

1.° Resolver en primera instancia 
los recursos que se interpongan sobre 
ap l icac ión del pr incipio de retroacti-
vidad a que se refiere el pár rafo ter
cero de la Base 1.a de la ley de Refor
ma Agraria. 

2. ° Señalar , en los veinte días si
guientes a su const i tución, para cada 
t é rmino municipal , la extensión su
perficial a partir de la cual pueda te
ner lugar la expropiac ión de cada una 
de las clases de fincas, en secano y 
regadío , a que alude el apartado 13 
de la Base 5.a de la expresada Ley, 
teniendo en cuenta el Censo obrero 
y las necesidades de cada Municipio. 

3. ° Proceder inmediatamente a la 
formación del Censo de campesinos 
que puedan ser asentados en cada 
t é r m i n o municipal , con re lación no
mina l y circunstanciada en la que se 
exprese nombre y apellidos, edad, 
estado y s i tuación de los relaciona-

diente el ejemplar de dicha acta para 
los efectos de su inscr ipción. 

5. ° Proponer al Instituto de Re
forma Agraria el levantamiento de 
los campesinos o Comunidades que 
procedan con abuso o negligencia, 
previa just if icación de estos extremos 
en el oportuno expediente. 

6. ° Instar del Instituto de Reforma 
Agraria, a solicitud de los Ayunta
mientos interesados, la refundic ión 
obligatoria del dominio de los bienes 
rúst icas municipales, a que alude la 
Base 20 de la Ley, a favor de las co
lectividades, ya se trate de propiedad 
dividida o desmenbrada, como asi
mismo la l iberación, con igual ca rác 
ter obligatorio, de las cargas o gravá
menes constituidos sobre ellas en fa
vor de particulares o de. los pueblos 
que dificulten la mejor ut i l ización de 
las predios. 

Art ículo 25. Con independencia 
de lo establecido en el presente ar t i 
c u l ó l a s Juntas provinciales e levarán 
al Instituto de Reforma Agraria 
cuantos informes le sean solicitados, 
y e jecutarán, por delegación del mis
mo, los acuerdos y decisiones que 
éste les comunique a dicho efecto. 

Art ículo 26. Los recursos econó
micos necesarios para el funciona
miento de las Juntas, se sat isfarán 
con cargo al presupuesto del Insti tu
to de Reforma Agraria. 

Dado ed Madrid a veintiuno de 
Enero de m i l novecientos treinta y 
dos.—Niceto Alca lá -Zamora y Torres. 
— E l Ministro de Agricultura, Indus
t r ia y Comercio, Marcelino Domingo 
y Sanjuán . 

(Gaceta del día 22 de Enero de 1933) 

Jldministracíóii municipal 
Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Formada por este Ayuntamiento la 
lista de los pobres de la Beneficencia 
municipal para el año 1933 y la rec-

dos, de acuerdo con lo establecido en ¡ t ificación del p a d r ó n municipal del 
la Base 11 de la repetida ley de Re- año 1932, es tarán de manifiesto al 

públ ico en la Secretaría del Ayunta
miento por t é rmino de ocho d ías 

forma Agraria. 
4.° Tomar posesión de las tierras 

que hayan de ser objeto de asenta- para oir reclamaciones, 
miento, levantando el acta correspon- j ¥ \ 
diente, previa ci tación del propicia- | Ignorándose el paradero del mozo 
rio, salvo cuando esto se realice por Angel Rodríguez y Rodríguez, hijo de 
un Delegado especial del Instituto de Geferino y Regina, natural de este 
Reforma Agraria. Asimismo, las Jun- t é rmino , comprendido en el alista-
tas provinciales presen ta rán en el Re- miento del año actual, se advierte a 
gistro de la Propiedad correspon- la mismo, a su padre, tutor, parlen-



tes, arho b persona de quien depen
da, que por el presente edicto se le 
cila a bonipáí-ecer en esta Casa Ca
pí hilar, por si o por persona que le
g í t imamen te lé représente, los d ías 
12 y 19 dé t^ebrérO próx imo , a expo
ner Ib qué lé éohvenga referente a su 
inclus ión en dicho alistamiento y al 
acto dé elasífleációh y dec la rac ión 
de soldados; advi r t iehdóié ¿jue este 
edicto Sustituye lás citaciones oMe-
nadas por él párrafo tercero del ar
t ículo 111 dél Reglamento de 27 de 
Febrero cié 1025, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el p á r a d e r o del inte
resado; pa rándo le él perjuicio a que 
haya lugar. 

Rioseco de Tapia, 23 de Huero de 
2933.—Él Alcalde, Faustino Diez. 

Ayuntamiento de 
GlisehxióS de los Oteros 

AprObádó jpor este Ayun támien to 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio dé 1933; queda expuesto al pú
blico étl lá Secretaría t t lunicipal por 
t é rmino dé qüirtcé días, finido el 
cual y durante otro plazo dé quince 
días, á contar desdé lá t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
intérponet- réc lahiaciones ante la 
Delegación de Hacienda de ésta pro
vincia, pól- los motivos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto munic i -
pá l aprobado por Real decreto de 8 
de Mai-zo de 1924. 

Guseridos de los Oteros, 21 dé Ene
ro de 1933.—El Alcalde, Feliciano 
Pastrana. 

tas del arbitr io s o b r í carnes y bebi
das, quedan expuestas al públ ico por 
el plazo de ocho días en la Secretaría 
municipal de diez a trece, a ñ u de 
que los que se crean perjudicados 
formulen las reclamaciones, hac ién 
doles saber que transcurrido dicho 
plazo se cons ide ra rán concertados 
con la admin i s t r ac ión municipal y 
exento de fiscalización a todo aquel 
que acepte la cuota que se le asigna 
én el reparto o no manifiasten ex
presamente lo contrario y que la 
admin i s t r ac ión fiscalizará y exigirá 
el pago con sujeción a lo prescripto 
én las ordenanzas aprobadas por la 
superioridad aquellos que no estén 
conformes con la cuota que se les 
señala en el reparto. 

Carrizo, 24 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, J o a q u í n López, 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan como el 
de sus padres, tutores o representan
tes, se les hace saber por medio del 
presente para que en los días 12 y 19 
de Febrero p róx imo, a las diez, se 
han de efectuar en este Ayuntamien
to las operaciones dé cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación dé 
soldado^ respectivamente, siendo 
obligatoria su comparecencia én el 
ú l t imo de dichos (Vías, pues en otro 
caso les p a r a r á él perjuició que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Fe rnández F e r n á n d e z Elias, hijo 

dé Elias e Irene. 
••frti.-,-? , . , . •,. 9 ít . .v, . . . 

. o o 

Fijadas por las respectivas comi
siones nombradas al efecto, las cuo-

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a con t inuac ión se ex
presan, comprendidos en el alista
miento del presente año , así como el 
de sus familiares, se les cita por me
dio del presente a los actos de cierre 
del alistamiento y clasificación y 
dec larac ión de soldados, que t e n d r á n 
lugar en esta Casa Consistorial los 
días 12 y 19 del p róx imo mes de Fe
brero; advir t iéndoles que de no com
parecer en el ú l t imo día indicado les 
p a r a r á el perjuicio a que naya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Rivas Honrado Maximino, hijo de 

Benito y Constantina. 
Villaobispo, 20 Enero de 1933.—El 

Alcalde, Baltasar Redondo. 

Ayuntamiento de 
! Váldelugueros 
j Aprobado por el pleno de este 
1 Ayuntamiento el presupuesto ordi 
nario pa rá el ejercicio de 1933, queda 

1 expuesto al públ ico en la Secretaría 
' municipal por t é rmino de 15 días, 
finido el cual y durante otro plazo 
de 15 días, a contar desde la termi
nac ión de la exposición al públ ico , 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 

! esta provincia, por los motivos seña
lados en el ar t ículo 301 del Estatuto 
municipal , aprobado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924. 

Váldelugueros, 22 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Antonio Robles. 

Ayuntamiento de 
Saucedo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el año actual, se advier
te a los mismos, a sus padres, tuto
res, parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que compa
rezcan en esta Casa Consistorial per
sonalmente o por legít imo represen
tante los dias 12 y 19 de Febrero pró
ximo, a las nueve de la m a ñ a n a , en 
que t e n d r á lugar el cierre definitivo 
del alistamiento y dec larac ión y 
y clasificación de soldados. 

Mozos que se citan 
Fe rnández San Miguel Félix, hijo 

de Isidro y Adelina. 
L ib r án González Gabino, de Ale

jandro y Fermina. 
Saucedo, 23 de Enero de 1933.—El 

Alcalde, Isidro García. 

Admimstradon de insttola 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa Fernán

dez, Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
Juzgado, promovidos por D. Máxi
mo del Río Martínez, vecino de 
Luengos de los Oteros, representado 
por el Procurador D. Pedro Sánz de 
Miera Alonso, contra D. Quirino 
Galza Lozano, vecino de Santas Mar
tas, sobre r ec l amac ión de siete mil 
pesetas de principal, treinta y cinco 
de gastos de protesto y cuatro mil 
pesetas m á s para costas, he acordado 
sacar a públ ica y primera subasta 
por t é rmino de veinte días, los bie
nes que luego se d i rán , embargados 
én dichos autos, como de la propie
dad del ejecutado D. Quir ino Galza 
Lozano. 

SEMOVIENTES 
1. ° Un macho, llamado «Bonito»; 

tasado en ciento cincuenta pesetas. 
2. ° Una muía , llamada «Jardine

ra»; tasada en ciento veinticinco pe
setas. 

MUEBLES 
3. ° Una balanza, con su juego dé 

pesas; tasada en cuarenta pesetas. 



4. ° Una báscula; tasada en cin
cuenta pesetas. 

5. ° Dos romanas; tasadas en cin
cuenta pesetas. 

6. ° Dos collerines, dos colleras y 
tres pares de tiros; tasados en seten
ta pesetas. 

INMUEBLES 
7. ° Una tierra, en t é r m i n o de San

tas Martas, a la pradera del Espino, 
de dos heminas o diez y ocho áreas 
setenta y ocho cent iáreas , linda: al 
Este, l inderón; Sur, Claudio Reguera; 
Oeste, Garre Matadeón y Norte, qui
ñones de Panilla; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

8. ° Otra, en el mismo té rmino , 
plantada de viñedo, a la Linona 
Gorda, de diez celemines o veint i t rés 
áreas cuarenta y siete cent iáreas , 
linda: Este, Teodoro Rodríguez; Sur, 
Gabeiel Alvarez; Oeste, lindera y 
Norte, Cayetano Martínez; tasada en 
trescientas veinticinco pesetas. 

9. ° Otra, en el mismo t é rmino , a 
la Laguna Cal, de diez celemines o 
veintitrés á reas cuarenta y siete cen
tiáreas, linda: Este, Tor ib io F e r n á n 
dez; Sur, Teresa Cascallana; Oeste, 
senda de la Laguna Cal y Norte, 
Ortumula y Edilberto Panlagua; ta
sada en ciento cincuenta pesetas. 

10. Otra, a la Era del Punto, en 
el mismo té rmino , de una fanega y 
cuatro celemines o treinta y siete 
áreas cincuenta y seis cent iáreas , 
linda: Este, S imón González; Sur, 
Tiburcio Fe rnández ; Oeste, León 
Fraguas y Norte, barrera; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

11. Otra, en el mismo té rmino , al 
Arenal, de tres celemines o siete 
áreas dos cent iáreas , l inda: Este, 
Leoncio Lozano; Mediodía, Madríz; 
Poniente, León Fraguas y Norte, Fé
lix Panera; tasada en veinticinco pe
setas. 

12. Otra, plantada de viñedo, a la 
Chopera, de cuatro heminas o trein
ta y siete áreas cincuenta y seis cen
tiáreas, linda: Oriente, Leoncio Lo
zano; Mediodía, Raimundo Castro; 
Poniente, Antonino San Juan y Nor
te, Francisco Pastrana; tasada en 
quinientas pesetas. 

13. Otra, en igual t é rmino , a los 
Prados, de tres celemines o siete 
areas dos cent iáreas , l inda: Oriente, 
camino de servidumbre. Mediodía, 
Gabriel Alvarez; Poniente, senda y 
Norte, Fructuoso Panera; tasada en 
treinta pesetas. 

14. Otra, en el Barrio de la Es
tación de Santas Martas, de m i l dos
cientas diez y nueve metros noventa 
y siete cent ímetros cuadrados, l inda: 
Oriente, Lozano Fuentes; Mediodía, 
Mauricio Martínez; Poniente, Pablo 
Santa Marta y Norte, camino del 
muelle de la Es tac ión y vallado de 
la l ínea del ferrocarril. Esta finca 
tiene -edificado para vivienda y al
macenes; tasada en siete m i l pesetas. 

Lo que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado 
donde t endrá lugar el remate el día 
diez y siete de Febrero próx imo, a 
las once de la m a ñ a n a ; advirtiendo 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente por lo menos el diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; 
que no se han presentado por el 
ejecutado los t í tulos de propiedad 
de las fincas que se subastan y que 
la certificación de cargas se halla 
unida a los autos, pudiendo ser exa
minados por los interesados, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las 
cargas o g ranámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiera al crédito 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los misin^^ss^m 
destinarse a su ext inción «/^ 
del remate. 

Dado en Valencia de T f f i 
tres de Enero de m i l 
treinta y tres.—José Maráh WT*: 
—El Secrelar ié , P. 11.: Pío P a r a m í o . 

Don /ost 
Jiufz d * p n m 
partido de Vi 

Mesa y Fe rnández , 
raymstancia de este 

ñc ia de Don Juan. 
Hago saber:'Oue en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io declarativo 
de menor cuan t í a a instancia de 
D.a Petra Martínez González, mayor 
de edad, viuda y vecina de esta vi l la , 
contra D. R a m ó n Pérez Martínez, 
t ambién mayor de edad y de esta ve
cindad, sobre rec lamación de nueve 
m i l ciento sesenta y una pesetas cin
cuenta y cuatro cént imos, en los que 

he acordado sacar a púb l ica y p r i 
mera subasta, por t é rmino de veinte 
días, los bienes que luego se d i rán , 
embargados a expresado demanda
do. Hal lándose declarados pobres. 
En término de Valencia de Don Juan 

1. a Una tierra, en t é rmino de esta 
vi l la , a las Trascobas, de cuatro fane
gas, linda: Oriente, herederos de Va
leriano Redondo; Mediodía, su part i-
ja; Poniente, herederos de Valeriano 
Redondo y Norte, los mismos. Tasa
da en m i l doscientas pesetas. 

2. íl Otra, a la-Portilla, de dos fane
gas, linda: Oriente, herederos de 
D.a Carmen García; Mediodía y Po
niente, linderos y Norte, herederos 
de Mart ín Garrido. Tasada en cuatro
cientas ochenta pesetas. 

3. a Otra, a la Puerca, de una fa
nega y seis celemines, linda: Oriente, 
Mariano Pérez González; Mediodía , 
l inderón alto; Poniente, Basilisa Za
rate y Norte, camino de los Juncales. 
Tasada en quinientas cuarenta pe
setas. 

4. a Otra, a Carre-Quiñones , de 
una fanega y cuatro celemines, l i n 
da: Oriente, herederos de José Garri
do; Mediodía, los de Pedro Sáenz de 
Miera; Poniente, los de D.a Carmen 
García y Norte, los de Pedro Sáenz 
de Miera. Tasada en trescientas vein
te pesetas. 

5. a Otra, a la Hormiguil la , de diez 
celemines, linda: Oriente, herederos 
de José Garrido; Mediodía, l i nde rón 
de los potros; Poniente, herederos 
de Escolást ica Garrido. Tasada en 
doscientas cincuenta pesetas. 

6. a Otra, a San Lázaro , de una 
ega y seis celemines, linda: Orien-

¡rederos de Radillo; Mediodía, 
ás Cobos y Varona; Poniente, 
la carretera y Norte, con los de 

lipe Berjón. Tasada en seiscientas 
áetenta y cinco pesetas. 

7. a Otra, al camino de Alcueta, de 
cuatro fanegas y ocho celemines, 
linda: Oriente, herederos de Domin
go García; Mediodía, camino de A l 
cueta; Poniente, herederos de Pedro 
Sáenz y Norte, camino. Tasado en 
m i l cuatrocientas pesetas. 

8. a Otra, a Valfinajo, de ocho ce
lemines, linda: Oriente, Ignacio Gon
zález; Mediodía, Mariano Pérez Fer
nández ; Poniente, Bernardino Alon
so y Norte, Celestino Diez. Tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

9. a Otro, en el mismo sitio, de 
cuatro celemines, l inda: Oriente, Ma-
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riano Pérez; Mediodía, de Cea; Po
niente, Mariano Pérez y Norte, adil . 
Tasado en ochenta pesetas. 

10. Otra, al Monte pequeño, de 
dos fanegas y ocho celemines, l inda: 
Oriente, Mariano Pérez; Mediodía, 
con el Monte pequeño; Poniente, ca
rretera y Norte, herederos de Hipóli

to. Otra, a Salguero, de dos fane
gas, linda: Oriente, herederos de 
FranciscoTocino; Mediodía, tierra de 
Nuestra Señora del Rosario, de Quin-
tanilla; Poniente, Francisco Manovel 
y Norte, Tomasa Cobos. Tasada en 
en trescientas sesenta pesetas. 

20. Otra, a Garre-Cabreros, de 
to Pérez. Tasada en ochocientas pe-; una fanega y ocho celemines, linda: 
setas. Oriente, herederos de Carmen Gar-

11. Otra, a los Carbajales, de una 
fanega, linda: Oriente, herederos de 
J o a q u í n Casado; Mediodía, de Fidel 
Martínez y Norte, Fernando López. 
Tasada en doscientas veinticinco pe
setas. 

12. Otra, a los Juncales, de dos 
fanegas y cuatro celemines, linda: 
Oriente, Justo del Reguero; Mediodía, 
Ramona Míllán; Poniente, Pablo Pé
rez y Norte, pradera. Tasada en no
vecientas cuarenta y cinco péselas. 

13. Otra, a los Fanecos, de una 
fanega y seis celemines, linda: Orien
te, tierra que lleva Efigenio Merino; 
Mediodía, Nicomedes González; Po
niente, senda y Norte, se ignora. Ta
sada en trescientas treinta y siete pe
setas cincuenta cént imos. 

14. Otra, a los Lláganos de ocho, 
celemines linda: Oriente, Victorino 
González; Mediodía, Silvestre Mar-

cía; Mediodía, Victorino González; 
Poniente, Camilo F e r n á n d e z y Norte, 
senda. Tasado en cuatrocientas pe
setas. 

21. Otra, a Valdejama, de una fa
nega y dos celemines, linda: Oriente, 
herederos de Carmen García; Medio
día, pradera; Poniente, herederos de 
D.a María Casilda Garrido y Norte, 
senda. Tasado en trescientas pe
setas. 

22. Otra, a las Animas, de una fa
nega y dos celemines, linda: Oriente, 
Pablo Pérez; Mediodía, carretera; Po
niente, Valent ín Gorostiaga y Norte, 
se ignora. Tasada en doscientas 
ochenta pesetas. 

23. Un her reña l , en el casco de 
esta vil la y su calle Mayor, l inda: 
derecha entrando, calle de San M i 
guel; izquierda, casa" de Ana Pérez 
Isla; espalda, Malaquías Gozado y tínez; Poniente, camino de Fáfdas y j frente, calle Mayor. Tasado en cua-

Norte, Cipriano Cabo. Tasado en 
ciento sesenta pesetas, 

15. Otra, a la Huerga, de una fa
nega, linda: Oriente, camino; Medio
día, l inderón; Poniente, Marceliano 
Valdés y Norte, reguero de la Huer
ga. Tasada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 

16. Otra, al camino de Fáfilas, 
hace una fanega, linda: Oriente, ca
mino; Mediodía, Clemente F e r n á n 
dez; Norte, reguero y Poniente, here
deros de Valeriano Redondo. Tasado 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

tro m i l pesetas. 
Lo que se hace públ ico a fin de 

que los que deseen tomar parte en la 
subasta, comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, donde ten
drá lugar el remate el día veint idós 
de Febrero próx imo, a las diez de 
su m a ñ a n a , advir t iéndose que para 
tomar parte en la subasta, es necesa
rio consignar previamente el diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta; que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 

17. Otra, al Pico Verde, de ocho artes del justiprecio; que el remate 
celemines, linda: Oriente, Arsenio 
Ja l lón; Mediodía, la presa; Poniente, 
arroto de Basilio Arroyo y Norte, 
herederos de Valeriano Redondo, la 
atraviesa la carretera de Oriente a 
Poniente. Tasada en setecientas pe
setas. 

18. Otra, a la Senda, de las Mice-
gas de dos fanegas y ocho celemines, 
l inda: Oriente, con fincas que labran 
vecinos de Pajares; Mediodía, Ma
nuel Marcos; Poniente, camino de 
Carre-Valderasy Norte, Manuel Gon
zález y otro de Pajares. Tasada en 
seiscientas pesetas. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
diez y seis de Enero de m i l novecien
tos treinta y tres.— José M .a de Mesa. 
— E l Secretario, Ledo. José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Félix Castro González, Juez 

municipal de León accidentalmen
te en funciones de primera instan
cia. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de primera instancia de León, Secre
tar ía única , se tramita a instancia de 
D. Olegario González Alvarez, mayor 
de edad, industrial y vecino de esta 
ciudad, expediente sobre informa
ción de dominio de las cuatro sextas 
partes indivisas de la siguiente finca: 

Una casa, sita en el casco de esta 
ciudad, a la parroquia de Santa Ana, 
Plazuela de Cantareros, seña lada con 
el n ú m e r o primero; se compone de 
piso bajo con corral y principal, tie
ne cuadras, y mide una superficie de 
trescientos quince metros, y ochen
ta cent ímet ros cuadrados, linda: 
por el frente, con dicha Plazuela; 
derecha entrando, casa de herederos 
de José Martínez; izquierda, con otra 
de herederos de D. Gregorio Gutié
rrez del Hoyo y espalda, casa de 
herederos de D. Mariano Sánchez. 
Valoradas las cuatro sextas partes 
indivisas de la misma, en doce mi l 
pesetas. Y en cuyo expediente se ha 
dictado con esta fecha, providencia 
por la que se manda citar, como se 
hace por el presente edicto, a todas 
aquellas personas que pudieran tener 
cualquier derecho real sobre la finca 
anteriormente descrita, convocán
dose asimismo a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicarla 
inscr ipc ión solicitada,para que com
parezca en este Juzgado sito en la 
calle de Cervantes n ú m e r o 10. a fin 
de hacer uso de su derecho, dentro 
del t é rmino de ciento ochenta días, 
siendo esta la primera vez que se 
inserta este edicto en el BOLETÍN OFI-

pod rá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se han presentado 
los t í tulos de propiedad y que los 
autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en esta Secre
tar ía en tendiéndose que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tula
ción y que las cargas o g ravámenes CIAL de esta Pi'ovincia y que se lija 
anteriores y los preferentes, si ) ^ ^ ^ e ^ a r a Í e s Públ icos de esta ciudad, 
hiere, al crédi to del actor, co//^^^^^p7'do en León, a doce de Enero 
rán subsistentes y que los reif^^^Ef n i l novecientos treinta y t res . -
los aceptan y queda f ^ ^ j ^ ^ W f Jix Cas t ro . -El Secretario judicial , 
la responsabilidad de los i r p * 
destinarse a su ext inción 
del remate. / . ' . - ' ' 1 



Juzgado municipal 
de Valencia de Don Juan 

Don César García Curieses, Juez mu
nicipal de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c ivi l incoado en este Juzgado 
por D.a Leandra Maclas Prieto, ma
yor de edad, casada con Lorenzo 
García Rodríguez, mayor de edad 
y de esta vecindad, quien concede a 
su mujer licencia necesaria para 
comparecer en ju ic io contra la he
rencia yacente de D.a Angela Pérez 
Luna, vecina que fué de esta vi l la 
hasta el diez y nueve de Noviembre 
en que ocurr ió su fallecimiento, 
herederos o personas que se crean 
con derecho a dicha herencia, sobre 
pago de doscientas cincuenta pese
tas, he dictado la siguiente 

«Providencia. — Juez Sr. García 
Curieses.—Valencia de Don Juan, a 
veinte de enero de m i l novecientos 
treinta y tres; por presentada la pa
peleta que precede con su copia, 
convóquese a las partes al ju ic io 
verbal que se solicita, seña lándose 
para la comparecencia en este Juz
gado el día siete de Febrero próxi 
mo, a las once de su m a ñ a n a , en 
consideración a que el demandad^, 
es desconocido, y hagáse la c i t a c i ^ j » 
de dicho demandado por m e d i § j ¿ | 
edictos, que se fijarán en el si\¡ 
costumbre de este Juzgado y t 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la forma que lo solicita el actor y 
ordena la Ley, con la p revenc ión de 
que se seguirá el ju ic io en rebeld ía 
si no compareciese.—Lo m a n d ó y 
firma dicho Sr. Juez, por ante mí . 
Secretario doy fe.—Hay un sello.— 
César García.—José López.—Rubri 
cados». 

Y mediante a que el demandado 
es desconocido, se publica dicha 
providencia por medio del presente 
edicto para que sirva de notif icación, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinte de Enero de m i l novecientos 

a instancia de 1). Nicolás Muñiz Ve-
lerda, vecino de Villanófar, contra 
Pablo Estrada, Sergio del Pino y 
J o n á s Rodríguez, de la misma vecin
dad, sobre r ec l amac ión de ciento 
cincuenta pesetas, a cuyo pago y 
costas han sido condenados los de
mandados referidos, se saca a púb l i 
ca subasta una parcela de terreno de 
dos heminas de cabida, sita en tér
mino de Villanófar, l lamado «El 
Junca l» , l imita: por el Este, Sur y 
Oeste, con campo comunal y Norte, 
finca de Primo del Pino, cuya finca 
ha sido tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de Febrero p róx imo y hora de 
las catorce; haciendo las adverten
cias siguientes: 

1. a No_se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo . 

2. a Que para tomar parte en la 
subasta debe rán antes consignar 
los licitadores en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación. 

3. * Que no existen t í tulos de pro
piedad de la referida parcela, no 

^[ándose m á s que una copia del 
.ate. 

Grádeles, a veinticinco 
e m i l novecientos treinta 

Baldomcro Tejerina.—Por 
su^^S^r^Ato, Florentino González, 
Secretario suplent^. 

O. P.—49. 

cibe solamente los derechos que de
vengue por arancel. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza de suplente. 

Santa María de Ordás , 29 de D i 
ciembre de 1932.—El Juez, Manuel 
González. — El Secretario, Narciso 
Alvarez. 

zgado i n u i j ^ i p a l de 
Santa aria de Ordás 

Don Manuel / i o n z á l e z Fe rnández , 
Juez muni ( /pa l de Santa María de 
O r d á s . 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante plaza de Secretario suplente 
te de este Juzgado munic ipal y de
biendo proveerse de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920, se anun
cia para su provis ión al correspon
diente concurso de traslado para 

treinta y tres.—Cesar G a r c í a — A n t e que los aspirantes a dicho cargo 
uii, el Seoretarió, Jpsé López. 

^ \ 0 . P.—45. 

J i ié jad l f mnmcípal de\jradefes 
Don Baldomcro Tejerina, Juez mu

nicipal de Gradefes. " 
I Hago saber: Que en autos de eje 

presenten sus instancias documenta
das dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
en el Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes. 

Esfe Juzgado municipal consta de 

Juzgado municipal de 
Casttillo de la Valduerna 

Se anuncia vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzgado 
a concurso de traslado que es el que 
le corresponde, por t é rmino de trein
ta días. 

Los aspirantes a ella p re sen ta rán 
sus instancias documentadas ante el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido de La Bañeza, 

Castrillo de la Valduerna, 6 de 
Enero de 1933.—El Juez municipal , 
Francisco López López. 

Juzgado municipal de 
San Millán de los Caballeros 

Don Segundo Vizán Bardón , Juez 
municipal de San Millán de los 
Caballeros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes los cargos de Secretario en 
propiedad y Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , se anuncia 
para su provis ión por an t igüedad 
por t é rmino de treinta días, a contar 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, como dispo
ne el Real decreto de Junio de 1930, 
para que los aspirantes a dichos car
gos presenten sus instancias docu
mentadas ante el Sr. Juez de prime
ra instanciu e ins t ruczión del par
t ido . 

San Millán de los Caballeros, 7 de 
Enero de 1933.—El Juez municipal . 
Segundo Vizán.—El Secretario, Bau
di l io García. 

cución de sentencia en ju ic io verbal 
civil que penden en este Juzgado,'{1.500 habitantes y el Secretario per-

1 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a D. Auto-

nio Mart ínez Pellitero, en ignorado 
paradero, para que el d ía diez y siete 
de Febrero p r ó x i m o y hora de las 
once, comparezca en el local de este 
Juzgado a contestar a la demanda 
que contra él presentó D. F e r m í n 
Pintor Pellitero, de esta vecindad, 
sobre r ec l amac ión de novecientas 
ochenta y ocho pesetas y quince cén-



s 

limos, procedentes de mejoras he
chas en fincas rúst icas, pues de no 
hacerlo, o por medio de apoderado, 
le p a r a r á el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Y a los efectos del ar t ículo 725 de 
la ley de Enjuiciamiento civi l 
hace la presente ci tación a r 
dado. 

Vi l l amañán . veintiocho de 
de m i l novecientos treinta y t\V| 
El Juez municipal suplente, Máx W ^ 
Rodríguez Aparicio.—El Se 
suplente, Eloy Rodpiguez. 

O.^P.—50. 
1*1 

Requisitoria 
Cantero Rodríguez (Juan), de 23 

años , casado, natural de Falencia, 
hijo de Ju l i án y Aniceta, domicil ia
do ú l t imamen te en León, compare

cerá ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de esta capital y en t é rmino de diez 
días, con el fin de notificarle auto de 
psocesamiento, ser indagado y cons
t i tu i r en pr is ión en el sumario 464 
de 1932, sohre estafa; bajo apercibi-

ntode ser declarado rebelde si no 
arecev pararle los perjuicios 
u^gp lugar. 
o en León, a 20 de Enero de 
VE1 Juez de ins t rucción, Félix 

-El Secretario judic ia l , Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Junta de partido de Murias de Paredes 
No habiendo podido celebrarse la 

sesión convocada para el día veinte 
del actual, por esta Junta, a cggy* 
hallarse interrumpidas las 
caciones por la nieve, nue> 
les cita por el presente 
Alcaldes del partido, para" 

curran a sesión el día dos del próxi
mo mes de Febrero, con el mismo 
objeto que la convocatoria anterior. 

Caso de no asistir n ú m e r o bastan
te para celebrar esta primera sesión, 
se convoca otra en el mismo local 
a la misma hora, para el día cuatro 
áe dicho mes, en segunda convoca
toria, en la que se t o m a r á n acuerdos 
co el n ú m e r o que asista. 

Murias de Paredes, 21 de Enero de 
1933.—El Alcalde-Presidente, L . Al-
varez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Se vende un Molino harinero, sito 
en el pueblo de Saludes de Castro-

í%M?nce. 
^ ¡ r a tratar, con Antonio Castelo, 

cho Saludes. 
P. P.—42. 

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España 
La Com pa ñ ía de los Caminos de Hierro del Norte de España hace públ ica la supresión a partir del día 16 

de Enero p róx imo de la guarder ía de los pasos a nivel que a con t inuac ión se detallan, previniendo al público 
que a la distancia de 50 metros del paso a nivel, hay unos carteles con la ind icac ión de CUIDADO CON LOS 
TRENES.—PASO SIN GUARDAR, y a d e m á s en el mismo cruce hay un poste de precauc ión . 

Como los pasos a nivel indicados no tienen guarda, el públ ico debe extremar el cuidado y p recauc ión al 
cruzar la l ínea férrea. 

PASOS EN LOS QUE SE SUPRIME LA GUARDERIA 

LÍNEA FÉRREA 

Linca de Falencia a La Corana 

Línea de Toral de los Vados a Villafranca 
'17(1 

Kilómetros 

179il98 
180i481 
181i224 
183i966 
187i755 
195i689 
196i695 
202il42 
202i542 
2331434 
233l860 
23^648 
240il50 
253i070 
254i940 
256|781 
258l556 
260(546 
262^93 
263[344 

1(039 
1(235 
6(818 
7(454 
8(028 
8(310 

Provincia 

León 
» 

» 
» 
» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

León 

Término municipal 

Villaobispo 
Idem 
Idem 
Magaz 
Idem . 
Vil lagatón 
Idem , 
Idem 
Idem 
Castropodame, 
Idem 
Congosto , 
Idem 
Ponferrada 
Idem . . , 
Idem . 
Idem 
Carracedelo. ., 
Idem 
Idem 

Villadecanes. 
Idem 
Vil lafranca. . 
Idem 
Idem 
Idem 

Denominación 

Camino de las Eras . 
De fincas 
Idem 
Camino de Revilla . . 
De fincas 
Idem 
Idem 
Idem y pueblo 
Idem ídem 
Matachana 
Idem 
Ventas de Almázcara 
Idem 
De Truchas 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De C h a ñ a s 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

V i l l a m a y o r . . . . 
De Cacabelos. 
De Vitela 
Idem 
Idem 
De Villafranca, 

Nombre con que es conocido el paso 

De las Eras 
» 
» 
» 

Calviello 
» 

La Lastra 
Del pueblo 
De Matachana 
Idem 
Ventas de Almáí 
De Almázeara * 
De Truc l í a s 
Del Carrascal 
De Baragañas 
De d ianas 
Del Regueral 
De Pedraga lón 
Del Pozaco 

De Vil lamayor 
De Cacabelos 
De Vilela 
Idem 
Idem 
De Villafranca 

íara 

Ponfcnada, 16 de Diciembre de 1932.—El Jefe de la 12.a Sección de Vías y Obras, José Cañel las . P. P.—4$ 


